
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ACTA DE REUNIÓN DEL CONSEJO CONSULTIVO DE USUARIOS 

 

1. Participación del Director del Establecimiento 

El Director del Hospital Regional de Antofagasta se dirigió al Consejo Consultivo de Usuarios para 

expresar su disposición a participar activamente en las reuniones de esta instancia. No obstante, 

explicó que, al asumir como Director subrogante, lo hizo en un contexto no previsto dentro de su 

planificación anual, lo que ha generado una agenda previamente comprometida y altamente 

demandante. En ese sentido, manifestó que su disponibilidad para reuniones se encuentra 

restringida a ciertos horarios específicos. 

Se valora la voluntad del Director de priorizar la participación ciudadana, en cumplimiento con la Ley 

N° 20.500, la cual promueve el fortalecimiento de los mecanismos de diálogo entre la administración 

pública y la sociedad civil organizada. 

2. Presentación del plan Estratégico del Establecimiento 

Se expone ante el Consejo Consultivo la planificación estratégica que tiene como objetivo principal 

transparentar y compartir información crítica con la comunidad usuaria del establecimiento. Esta 

acción se enmarca en el principio de transparencia activa y el deber de las instituciones públicas de 

rendir cuentas de su gestión a la ciudadanía. 

Durante esta presentación se abordaron los siguientes puntos: 

• Diagnóstico institucional: Se expone el complejo escenario que vive el establecimiento 

debido al sistema de concesión vigente, el cual ha generado efectos negativos tanto en la 

gestión operativa como en la atención clínica directa a los usuarios. 

• Impacto clínico: Se enfatiza que el sistema de concesión ha tenido consecuencias en la 

calidad de atención, afectando tiempos de respuesta y generación de prestaciones. 

• Rol macrozonal: Se presenta la responsabilidad del hospital como referente para cuatro 

regiones del norte del país, lo que incrementa significativamente la presión sobre los 

equipos clínicos y administrativos. 

• Gestión de eventos adversos: El Director resalta la importancia de levantar y registrar todos 

los eventos clínicos de manera oportuna, como estrategia preventiva y de mejora continua. 

Esta acción ha contribuido a disminuir la judicialización de los conflictos a través de 

respuestas más empáticas y centradas en las personas, particularmente en la plataforma 

OIRS. 

• Investigaciones sumarias: Se informa que, frente a los eventos ocurridos, se han instruido 

investigaciones sumarias y se ha actuado conforme a la normativa institucional. 

3. Transparencia y Mejoras en la Gestión Interna 

El equipo directivo informa las siguientes acciones: 

• Respuestas oportunas a los requerimientos ciudadanos recibidos. 



• Implementación de medidas para mejorar la entrega de horas médicas. 

• Transparencia en los procesos internos, alineados con los principios de probidad y eficiencia. 

• Necesidad de fortalecer el vínculo con la comunidad mediante actividades preventivas 

extramuros que acerquen el hospital a los territorios. 

4. Consulta sobre Lista de Espera y Caso Particular 

Durante la reunión, una integrante del Consejo Consultivo expuso la situación de su cónyuge, quien 

debía ser operado por várices. Se indicó que solo se le realizó la operación en una de sus 

extremidades, quedando la segunda en una nueva lista de espera. Esta situación fue escuchada y 

contextualizada dentro del problema estructural de listas acumulativas que afectan al sistema. El 

Director explicó que estas listas obedecen a factores históricos y de gestión que han sido difíciles de 

revertir, aunque se están implementando estrategias para mejorar su manejo. 

5. Adaptación de la Cuenta Pública a la Comunidad 

El Consejo Consultivo solicitó que la Cuenta Pública Participativa del hospital sea presentada en un 

formato más accesible y comprensible para las personas, utilizando un lenguaje claro, inclusivo y 

contextualizado. Esta solicitud responde a los principios de la Ley 20.500, que promueve la 

participación informada de la ciudadanía en los procesos de evaluación y control social. 

6. Recursos Humanos y Gestión Clínica 

Se explicó el escenario actual de sobrecarga del personal médico, situación que ha dificultado la 

continuidad de ciertas atenciones. Se informó que se están generando compromisos de gestión con 

las jefaturas de los distintos servicios clínicos para abordar situaciones inéditas y priorizar la atención 

en base a criterios de urgencia y equidad. 

 

➢ Acuerdos: 

1. El Director se comprometió a que en la próxima sesión, el profesional Javier Pino exponga 

ante el Consejo los 18 puntos de modificación del contrato de concesión, como parte del 

proceso de revisión de este modelo de gestión. 

2. Que la presentación de la CPP mantenga un lenguaje acorde al entendimiento de la 

comunidad. 

3. Invitar a nuevas organizaciones de la sociedad civil, a participar de las acciones del 

establecimiento, con el fin de ampliar la base de participación en el Consejo Consultivo. 










